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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO

DECR ETO  de 10 de enero de 1947 por el que se promueve 
al empleo de Teniente General al General de División don 
Francisco García Escámez e Iniesta, confirmándole en su 
actual Mando de Capitán General de Canarias.

Por existir vacante en 1a Escala de Tenientes Generales, 
y  en consideración a los servicios y circunstancias del Gene- 
Wd de División don Francisco García Esrámez e Iniesta, a 
¡propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Con
cejo de Ministros, • x ,

Vengo en promoverle a? empleo de Teniente General, con 
antigüedad de esta fecha, confirmándole en su actual (Man
do de Capitán General de* Canarias,

Así lo dispongo por el presente Decreto,. da<lo en El Pardo 
diez de enero de mir novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO F¿AN CO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

D ECR ETO  de 10 de enero de 1947 por el que se promueve 

al empleo de Teniente General al General de División don 

Rafael García-Valiño y Marcén, confirmándole en su 

actual destino de Jefe del Estado Mayor Central del Ejér

cito.

Por existir vacante en la Escala de Tenientes Generales, 
y en consideración a los servicios y circunstancias 'del Gene
ral de División don Rafael García-Valiño y Marcén, a pro
puesta del Ministro dei \Ejército y de acuerdo con ej Con
sejo de Ministros,

V^ngO en promoverle al empleo de Teniente General, con 
la antigüedad de esta fecha, confirmándole e/i su actual des
tino de Jefe deljEstado Mayor Central del Ejército.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a diez de eheró de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

\ ' t ' • .
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D ECRETO  de 10  d e enero de 1947 por el que se promueve al 
empleo de Teniente Genera l  al General de División don 
Carlos Asensio Cabanillas, confirmándole en su actual 
Mando de Capitán General de Baleares.

Por existir vacantes en ia Escala de Tenientes Generales, 
y en consideración a Sos servicios y circunstancias del Gene- 
ral do División don Carlos Asensio Cábanillas, a propuesta 
del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Consejo dé Mi
nistros, - . N

Vengo en promoverla al empleo de Teniente General-, con 
la antigüedad de esta fecha, confirmándola en su actual Man
do’ de Capitán General''de Baleare*. ' ' /

Así 3o dispongo por el ipresente Decreto, dado en Ei Pardo 
a diez de eneró de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO 
'si Ministro del Ejército,

FIDflEL DAVILA ARRONDO

 

DECRETO  de 10 de enero de 1947 por el  que se promueve 
al empleo de General de División al de Brigada de Infantería 

don Víctor Martínez Simancas, destinándole a las ór
denes del Ministro del Ejército. 

Por existir vacante ia Esóala de Generales do Dimisión, 
y en consideración a los servicios y circunstancias déí General, 
de Brigada, de Lufantería, don Víctor Martínez Simancas, a 
propuesta diei Ministro del Ejército y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,
( Vengo en promoverle al empleo dé General de Diyisióii,, con 

la antigüedad de esta fecha, destinándole a las órdenes del 
Ministro del Ejército

* Así lo dispongo por el -présente Decreto, dado en El Pardo 
a diez de enero de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

FIDEL DAVILA ARRQNDO

DECRETO de 10 de enero de 1947 por el que se promueve 
al empleo de General de División al de Brigada de Infan
tería don Ramón Méndez de Vigo y Méndez de Vigo, 
nombrándole Jefe de la  División número 81.

existir vacante en la Escala de Generalés de División, 
V en consideración a los servicios y circunstancia^ del Gene
ral de Brigada de Infantería don Ramón Méndez de Vigo y 
Méndez de Vigo, a propuesta ¿el Ministro de* Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,
ó- Vengo en promoverle al empleo de General de División* con 
■ la antigüedad de esta fecha, ¡nombrándole Jefe de la División 
número ochenta y uno. \ , >  v

T ' Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a diez de enero de mil novecientos cuarc nta y siete,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

.HDEL DAVILA ARRONDÓ

DECRETO de 10 de enero de 1947 por el que se promueve 
al empleo de General de División al de Brigada de ln
fanteria don José Jiménez Jiménez, nombrándole Jefe de 
la División número 91. 

, Por existir vacante ©n‘la Escala de Generales de División, 
y  en consideración a los servicios y circunstancias del Gene
ral de Brigada de Infantería don José Jiménez Jiménez, a

¡propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, ,

Vengo en promoverle al empleo de General de División,, 
con.la antigüedad de esta fecha, nombrándole Jefe de ía D ivi
sión numero noventa y uno. ‘ j

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a diez de enero de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVXLA ARRONDO

D EC R ETO  de 10 de enero de 1947 por el que se promueve al 
empleo de General de Brigada de Infantería al Coronel don 
Manuel Granado Tamajón, nombrándole Jefe de la Infan
tería Divisionaria de la División número 92.

Por existir vacante en la Escala de Generales dé Brigada 
de Infantería, y én con sideración* a los servicios y circunstan
cias dé] Coronel de dicha Arma don Manuel Granado Toma
jón, a» propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con 
el Consejo de Ministras, ' ■

Vengo én promoverle al,em pleo de General de, Brigada de 
Infantería, con la antigüedad de esta fecha, nombrándole Jefe 
de la Infantería Divisionaria de lá División número noventa

.y dos. ; ;  - ; , , '  ' -
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ,E l Pardo 

á diez de enero- de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,   

FIDEL DAVILA ARRDNDO ' 

D EC R ET O  de 10 de enero de 1947 por el que se promueve al 
empleo de General de Brigada de Infantería al Coronel 
don Miguel Rodríguez Fonseca, nombrándole Gobernador 
militar y Jefe de las Tropas de Gran Canaria.

Por existir yacan té en la Escala do Generales de Brigada 
de Infantería, y en consideración á los servicios y circuns
tancias^ del Coronel de dicha Arma don Miguél Rodríguez 
Fonseca, a propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo 
con el Consejo do Ministros, ■ ■ • ,

Vengo en ¡promoverle al empleo de General de Brigada de 
Infantería, con ia antigüedad de esta Techa, nombrándole Go
bernador Militar y Jefe de las Tropas de Gran Canaria.

i Así lo dispongo por el ¡presente Decreto, dado'en El Pardo 
a diez de enero de mil novecientos cuarenta y siete. ;
. FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARROÑDO ; '

f . •

D EC R ETO  de 10 de enero de 1947 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Infantería al Coronel 
don Rafael Iglesias Curty, destinándole  a tes órdenes del 
Ministro del Ejército. 
Por existir vacante en la Escala de Generales, de Brigada 

de Infantería, ;y en consideración a los servicios y circuns
tancias dei Coronel de dicha Arma don Rafael Iglesias Cur- 
ty, a ¡propuesta dél Ministro del Ejército y de acuerdó con 
el Consejo de Ministros.

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Infantería, con la antigüedad de esta fecha, destinándole, 
a las órdenes del Ministro d e l ‘Ejército. . , >■

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Él Pardo 
a diez de enero de mi] novecientas cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
ÉJ1 Ministít> del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO
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DECRETO de 10 de enero 1947 por el que se nombra Jefe 

d e  la infantería Divisionaria de la División número 71 al 

General de Brigada de infantería don Francisco Rodríguez 

Urbano, cesando en su actual destino.

Vengo en nombrar Jefe  d e  la Infantería Divisionaria de la 
División número setenta y  uno General de Brigada de In

fantería don Francisco 'Rodríguez Urbano, cesando en su ac- 
tual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a diez de enero de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FRA N CO
El Ministro del Ejército,

FID EL DAVILA ARRONDO

P R E S I D E N C I A  DE L  G O B I E R N O
O R D EN  de de enero de 1947 por la 

que se n o m bran Oficiales primeros del 
Cuerpo Técnico de Correos, para l a  
Zona de Protectorado, a don Angel 
Cortés Aguilera y a don Joaquín Rubio  
Mata. 

limo. S r . : De conformidad con lo
propuesto por V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien designar’ a don Angel 
Cortés Aguilera y a don Joaquín Rubio

M ata/ Oficiales .primeros del Cuerpo 
Técnico de Correos, para la Zona de 
Protectorado de España en Marruecos, 
los cuales percibirán el haber anual de 
6.000 pesetas de sueldo y 6.000 pesetas 
de: gratificación, con cargo al presu
puesto <̂ el Majzén.

Lo que le comunico para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos. Q

Dios guarde a V. I. muchos años.
- Madrid, 9 de eneró de 1947.— 
P. Ó., el Subsecretario, 'Luis Carrero.

limo. Sr. director general de Marrue
cos y Colonias.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D EN  de 26 de diciembre de 1946 por 

la que se nombra Archivero de Proto
colos del Distrito Notarial de Salam an
ca a don Virgilio de la Vega y García, 
Notario de la misma ciudad. 

limo. Sr.': Accediendo a lo solicitado 
por el Notario de Salamanca, don Vir
gilio d é la ,  Vega y G arcía ; y

Visto el artículo 294 del vigente iRe- 
glamento d j  Notariado, .

lEsté Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien 
npmbrar Archivero de Protocolos del* 
distrito notarial de Salamanca a don 
Virgilio de la Vega y García, Notario 
d e ja  misma ciudad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos-oportunos.

D:o> guarde a V. I. muchos años. 
v Madrid^ 26 de diciembre de 1946.

FÉRJM A N D EZ-CU ESTA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado,

O RD EN  de 13 de enero de  1947 por la 
que se nombra la Comisión encarga
da de redactar el texto articulado de la 
Ley de Bases sobre arrendamientos 
urbanos, de 31 de diciembre de 1946.

limo. Sr. : La Ley de 31 de diciembre 
de 1946 sobre arrendamientos urbanos' 
autoriza al Ministro de Justicia para lle
var a cabo su publicación en forma ar
ticulada' dentro de. los noventa días de 
¿u promulgación.

*

.E n  su virtud, este Ministerio ha abor
dado que se constituya % lina Comisión 
que,, en. el plazo de un mies, redacte el 
texto articulado «de la expresada Ley y 
eleve la correspondente propuesta a este 
Departamento.

La* referida Comisión., que se consti
tuirá bajo la Presidencia de don Luis 
Vacas Andino, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estará integrada por los seño
res siguientes: Don Angel Ehciso Cailvo, 
Catedrático de Derechó Procesal ; don 
Manuel de Vicente Tutor y de Guelben- 
zu, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción’ número 7 de.M adrid; don Ger
vasio Méndez Castrillón, J-uez municipal 
número 2 de Madrid, y doh Arturo G a
llardo Ruecla, Jefe de Sección del Cuer
po Técnico de Letrados de este- iMmis
terio, que actuará como Secretario.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y^derpás efectos. , 

Dios guarde a V. 1. muchos años. - 
Madrid, 13 dé'enero de 1947.

FER N A N  D E Z-C U E ST A

limo. Sr. Subsecretario de este - Minis
terio.

O RD EN  de 18 de diciembre de 1946 por 
la que se cancela la nota de antecede
tes penales de Emiliano Muñoz Blan
c o , obrante en el Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

. Excmo. S r . ; Visto el expediente in
coado, con el numeró 1.249, P °r la Co
misión de Penas Accesorias, a instan-/ 
cia de Emiliano Muñoz Blapco, de trein
ta y un ah*s de edad, con domicilio en

Madrid, calle de Aranjuez, núm. 22, en
solicitud <ie la cancelación do sus ante* 
cedentes penales,

Este Ministerio ha dispuesto, de  
acuerd j  con la proPue>sta formulada pO£ 
la Comisión dé Penas Accesorias:

Que accediendo a lo solicitado se can
cele la nota de antecedentes penales* 
obrante en *•] Registro Central de Pe
nados/y Rebeldes, contra Emiliano Mu
ñoz Blanco, dimanante de la condena de 
seis meses y un día de prisión menor, 
que le fue impuesta en causa núm. 713 
por. el Consejo de Guerra Ordinario de 
Aviación de Madrid, el 8 de marzo 
de 1941, corno ;autor de un delito de 
auxilio a la rebelión. ;

Lo que digo a V. lE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1946,— 

P. D ./ l .  de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

MI N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A
O R D EN  de 27 de noviembre de 1946 

por la que s e  concede a la Compañía 
de Seguros Generales « Unión Espa
ñola», domiciliada en Madrid, aproba
ción de reforma de sus Estatutos so
ciales y aumento de capital.

7 limo. Sr. : Vista l¿f documentación
•aportada en el exp^dlertte de «Unión Es- 
jiaño’a», Compañía de Seguros Genera
les,- domiciliada en Madrid, Espoz* y Mi-  
na, número 1, con el fin de obtener la 

^aprobación de determinadas modificacio
nes in tro d u cás en la escritura consti
tutiva de la misma y concernientes es
pecialmente a la elevación de su capi
tal ; y

Vistos los informes de las Secciones 
primera y tercera de ese Centro directi
vo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido bien apro- 
bar la modificación de los artículos 6,
7, .9, 17 , 22, 26, 32, 40, 41, 42 y 4^ de los 
Estatutos de la Entidad, la cual podrá 
hacer figurar en su documentación las 
c ifra s .Je  4.963.000 pesetas como captal 
suscrito, con 2.96^.000, desembolsadas».
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habiendo sido cumplido el articulo cuar
to de Ja Li y de ¡8 de marzo de 1944, en 
cuanto a las dos primeras aportaciones 
quinquenales de capital.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1946.— 

P. D., F. Gómez de Llano.

ilmo. ,Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

O RD EN  de 11 de diciembre de 1946 por
 la que se concede aprobación de las  
modificaciones estatutarias y ampliación 
d e l  c a p i t a l  s o c i a l  a  l a  S o c i e d a d   
«Compañía Europea de Seguros de 
Equipajes, S, A.».

limo. Sr. : Visto el escrito de la «Com
pañía Europea de Segures de Equipa
jes, S. A.», Entidad aseguradora, con do
micilio en Madrid, en el que solicita se 
le apruebe la ampliación de su capital 
social a 3.007.000 pesetas, así como la 
modificación de ¡los artículos i, 2, 3, 6, 

'2 1 , 28 y 32, y supresión del adicional de 
sus Estatutos sociales", a la que se acom
paña ia documentación correspondiente, 
ajustada a las disposiciones legales.

Visto el informe favorable de la Sec
ción Técnico Jurídica de ese Centro di
rectivo,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de V. I., ha tenido a bien 
aprobar ¡lo solicitado por la «Compañía 
Europea de Seguros de Equipajes, So. 
cíedad Anónima», en cuanto a La am
pliación de su capital social a pese
tas 3.007.000, y la modificación de los 
artículos x, 2, 3, 6, 2 1, 28 y 32 y su
presión del adicional de sus Estatutos 
sociales.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, n  de diciembre de 1946.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

O RD EN  de 11  d e d ic iem bre d e  1946  
p o r  la  que se autoriza a la «Compañía His
pano Americana de Seguros y Reaseg

uros», domiciliada en esta capital, a 
ampliar su inscripción en el Ramo de 
Pedrisco con aprobación de las corres
pondientes pólizas y tarifas.

limo. Sr. : Vista la documentación
aportada al expediente de la «Compañía 
(Hispano Americana de Seguros y Rease
guros», domiciliada en Madrid, Montera, 
rúmero 47. por la que solicita autoriza-•* 
c ón .para verifican operaciones e»n el 
Ramo de Pedrisco;

Vistos ’os informes favorables de l*s 
Secciones primera, segunda y tercera de 
ese Centro directivo, y a  propuesta 
de* V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bie,n otor

gar la ampliación de inscripción en el 
Registro, del artículo primero de ’a y 
<L» Seguros, de 14 de mayo de 1908, para 
el Ramo de Pedrisco, a la entidad solici
tante, aprobándole para su uso 'los mo
delos de póliza y tarifa de primas para 
los Seguros de dicho riesgo.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1946.— 

P D., Fernando Camacho.

limo. Sr Director general de Seguros' 
' y Ahorro.

_______
O RDEN d e  1 1  d e  d ic ie m b re  d e  19 4 6  

p o r  la que se concede a la «Sociedad de 
Seguros Mutuos contra Incendios de 
Casas y Caseríos de Guipúzcoa» ins
cripción en el Registro de Entidades 
Aseguradoras, con carácter provincial.

limo. Sr. : Vista la solicitud presen
tada por la «Sociedad de Seguros *Mu- 
tuos contra Incendios de Casas y Case
ríos de Guipúzcoa», domiciliada en To- 
losa, al objeto de que se acuerde su ins
cripción en el Registro de Entidades 
A-seguradoras, con carácter provincial, 
para lo que presenta la documentación 
correspondente, ajustada a derecho;

Vistos los favorables informes de las 
Secciones primera y tercera de ese Cen. 
tro directivo,

Este Ministerio ha tenido a bien, de 
acuerdo con la propuesta de V. I., acce
der a lo solicitado, acordando la ins
cripción ea el Registro de Entidades Ase
guradoras, con cai^cter provincial, a la, 
«Sociedad de Seguros\Mutuos contra 
cendios de Casas y Caseríos de .Guipúz
coa», domiciliada en Tolosa, aprobando 
asimismo los Estatutos sociales.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11  de diciembre de 1946.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros 
y Ahorroí  ̂ ‘

O RD EN  d e  1 1  d e  d i c i e m b r e  d e  
1 9 4 6  p o r  l a  q u e  s e  c o n c e d e  
a  l a  S o c i e d a d  d e  Seguros «Crédito Español, S. A .», domic

iliada en Valencia, autorización para 
reformar sus Estatutos.

limo. Sr. : Vista la petición formulada 
por la Compañía de Seguros «Crédito 
Español, S. A.»,^solicitando autorización 
para modificar sus Estatutos sociales en 
la forma acordada por la Junta general 
extraordinaria, de accionistas de 7 de 
mayo del coréente añ o ;

Vistos los favorables informes de las < 
Secciones primera y segunda de ese Cen-, 
tro directivo, y de conformidad con la 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por «Crédito Español, 
Sociedad Anónima», aprobando las modi

ficaciones estatutarias introducidas por 
la Junta general extr ordinaria de accio
nistas. de 7 de mayo del corriente año, 
y autorizando, en su consecuencia, a di
cha Entidad para hacer figurar en su do
cumentación las nuevas cifras de capital 
suscrito y desembolsado, a que tales mo
dificaciones se refieren. ^

D os guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid,, u  de diciembre de 1946.— 

P. -D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general íiie Seguros y 
Ahorro.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RD EN  de 8 de enero de 1947 por la que 
se concede la excedencia voluntaria 
al Auxiliar de Administración Civil de 
tercera clase de este D epartam ento  
d o n  Ju an  B o za  d e  L o ra .

limo. Sr. : Vista la instancia de don 
Juan Boza de Lora, Auxiliar de Ad
ministración Civil de tercera clase, con , 
destino en la Primera División Hitíroló- 
gico-Fore>tal, en súplica de que se le 
conceda la excedencia voluntaria,

Esté Ministerio, de conformidad con 
el articuio 41 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 19 1S, ha résuelto conce
der al citado funcionario la excedencia 
voluntaria por un período no menor de 
un año ni mayor de diez.

Lo que comunico a V, I. para su ca
recimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
j Madrid, 8 de e n e r o  de 1947.-** 
j P. D., Emilio Lamo de Espinosa.

j limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
I terio.

MINISTERIO 
D E EDUCACION NACIONAL   

O RD EN  d e  
18 de noviembre de 1946 sobre creación 
definitiva de una Escuela Nacional Preparatoria 
para el ingreso en el  Instituto Nacional 
de Enseñanza Media femenino, de Vigo 
(Pontevedra).

limo. Sr. : Visto el expediente promo
vido .para la creación de una Escuela de 
Enseñanza Primaria, con el carácter de 
preparatoria, para el ingreso en el Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media, fe- 

j menino, de Vigo (Pontevedra); y
Teniendo en cuenta que se justifica* la 

urgente necesidad de proceder a la crea, 
ción de ia expresada Escuela Preparato
ria, que se solicita en beneficio de los 
intereses de la enseñanza y gran núme- 

, ro de escolares que aspiran al ingreso
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en dicho Centro; que se dispone de todos 
ios elementos necesarios para su adecua
da instal; ':ión y funcionamiento; que 
existe crédito disponible para la creación 
de nuevas plazas de Maestros y Maes
tras Nacionales, y lo preceptuado en el 
Decret de 5 de mayo de 1941,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® #Que se considere creada, con ca

rácter definitivo, una Escuela Nacional 
de Enseñanza Primaria, con el carácter 
de preparatoria, para el ingreso en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media, 
femenino, de Vigo (Pontevedra), con una 
sección, a cargo de Maestra.

2.° La dotación de esta nueva plaza 
de Maestra será la correspondiente al 
sueído personal que por su situación en 
el Escalafón general del Magisterio ten. 
ga la Maestra que se designe para re
gentarla, y para la provisión de las re
sultas se considerará creada definitiva
mente una plaza de Maestra, dotada con 
«1 sueldo de entrada de 6.000 pesetas y 
emolumentos legales con cargo al crédito 
a que se refiere la Ley de 31 de diciem
bre de 1945 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  del día 7 de enero" siguiente).

3.® Las enseñanzas de esta nueva Es
cuela Preparatoria estarán, dirigidas y 
orientadas por las Autoridades académi
cas del Centro; y

4.0 El nombramiento de la Maestra 
con destino a la referida Escuela Prepa
ratoria será acordado por este Ministe
rio a propuesta del Director del expre
sado Instituto Nacional de Enseñanza 
Media, femenino, de V igo (Pontevedra).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

ílmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria,

O R D EN  de 7 de diciembre de 1946 por 
la que se dan corridas de escalas al 
Profesorado numerario femenino de E s-  
cuelas del Magisterio.

limo. S r . : Vacante una dotación en 
la primera categoría escalafonal del 
Profesorado numerario femenino de E s 
cuelas del Magisterio, por jubilación de 
la Profesora numeraria de la Escuela 
del Magisterio de Guipúzcoa doña María 
de la Concepción Jerez Burgos,

Este Ministerio acuerda dar la opor
tuna corrida de escalas, con efecto  

económicos y escalafonales del día 6 de 
I09 corrientes, y, en consecuencia, pa
san : a la primera categoría, con e 1 suel
do anual de 20.000 pesetas, doña Petra 
Jiménez García-Serrano, de la Escuela

del M agisterio de G ran ad a; a la segun
da categoría, con el sueldo anual de 
z8.oco pesetas, doña María del FHar 
Bertolín Tomás, de la Escuela oc-i Ma
gisterio de H ueivu; a la tercera catego
ría, con el sueldo anua] 16,400 pese
tas, doña María Ju lia Troncoso Sagre- 
do, de la Escuela del Magisterio de 
N a va 'ra ; a ls cuarta categoría, con el 
sueldo anual de 14.400 pesetas, doña 
Juana Fernández Alonso, de Escue
la del Magisterio ¿e  Madrid; a la quinta 
categoría, con sueldo anual de 13.2*00 
pesetas, doña Herminia Martínez Ca
brera, de la Escuela del Magisterio de 
Lugo, y a la sexta categoría, con el 
sueldo anual de 72.000 pesetas, doña 
Teresa Rocas Marcos, de !a Escuela del 
Magisterio de Gerona.

Lo d ig ^ a  V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. ¡ .  muchof años.
Madrid, 7 de diciembre de 1946.

IBAÑÍÉZ M A RTIN

Fimo. Sr. Director genera] do. Enseñan
za Primaria.

O R D EN  de 12 de diciembre de 1946 por 

la que se concede al  Instituto Nacio

nal de Enseñanza Media de Zamora un 

crédito para adquisición de mobiliario 

diverso.

limo. Sr. : Visto ei expediente en el 
qué se propone se conceda al Instituto 
N-acional de Finseñan2a Media de Zamo
ra un crédito para adquirir mobiliario 
con destino a] mismo;

Resultando que a los efectos indica
dos, la Dirección del expresado Centro 
remitió presupuestos de varias casas co
merciales, y apreciándose como más ven
tajoso para .os intereses del Estado el 
remitido por la Casa «Alfredo Huertas», 
por su importe de 73.800 pesetas;

Considerando que en eJ capítulo cuar
to, artículo segundo, grupo único deá vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento figura consignado un crédito 
para gastos de instalación;

Considerando que la Sección de Con. 
tabilidad y Presupuestos ha efectuado la 
oportuna toma de razón del gasto en 22 
de noviembre último, y la Intérvención 
General de la Administración del Esta
do ha fiscalizado el mismo en 30 de igual 
mes y año,

Este Ministerio ha resuelto conceder al 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Zamora, con cargo a las referencias 
anunciadas del vigente presupuesto de 
gastos, la cantidad de 73.800 pesetas, im
porte del presupuesto presentado por la

Casa «Alfredo Huertas», la cual será li
brada en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. i, pare cu conocimiento 
y efectos.

Dios g u a r í: a V. í. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de í.046.

IBA Ñ EZ M A R TJ&

limo. Sr. Director genrrrl de Enseñanza 
Medía.

O RD EN  de 1 2 de diciembre de 1946 por 
la que se da la correspondiente corri
da de escala en el Escalafón de Cate
dráticos de Universidad.

limo. Sr. : Con motivo de la jubila
ción de don Vicente Gay Fomcr, Cate
drático de la Universidad de Madrid, que 
en S de ios corrientes cumplió la edad 
reglamentaria para ella, existe una va
cante en la primara categoría del Esca
lafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad, por 'lo que.

Este Ministerio ha resuelto dar la Co
rrespondiente corrida de escalas en el 
mencionado Escalafón y, en su conse
cuencia, ascender a la expresada prime
ra categoría, con el sueldo anual de pe
setas 25.000, a don José Deleito Piñue
la, Catedrático de la Universidad de Va
lencia ; a !a segunda categoría, * con el 
sueldo anual de 24.000 pesetas, a don 
Angel Apraiz Bucsa, Catedrático de la 
Universidad de ValDdoiid ; a la tercera 
categoría, 'con el sueldo anual de 22.000 
pesetas, a don Sixto Cám ara Tercedor, 
Catedrático de la Universidad.de Ma
drid ; a la cuarta categoría, con el suel
do anual de 20.000 pesetas, a don José 
Camón Aznar, Catedrático de la Univer
sidad de Madrid ; a la quinta categoría, 
ton el sueldo anual de 18.000 pesetas, a 
don Felipe González Vicén, Catedrático 
de la Universidad de La Laguna; a ía 
sexta categoría, con el sueldo anual de
16.000 pesetas, a don Vicente Rodríguez 
Casado, Catedrático de la Universidad 
de Sevilla, y a la séptima categoría, con 
el sueldo anual de 15.000 pesetas, a don 
Miguel Hernández Aseó, Catedrático de 
ía Universidad de Valladolid.

Los señores Cám ara Tercedor y Ca
món Aznar continuarán en el percibo de 
las r.000 pesetas anuales más que, en 
concepto de indemnizaciói por residen
cia, tienen reconocida.

Los ascensos reconocidos por esta Or
den se entienden con efectos económicos 
del día 9 del actQal mes de diciembre, 
fecha siguiente a la de la jubilación que 
motiva la presente corrida de escalas; 
siendo referidos con cargo al crédito que 
figura consignado en el primero, prime
ro, seguno, único, primero del presu
puesto de gastos de este Departamento 
ministerial.
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Lo digo a V, ¿, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.

Madrid, x a  de diciembre de 1946. 1
IBASF.Z MARTIN |

limo. Si\ Dixector general de Enseñan- j
2a 0  niversitaria. I

1

ORDEN de 14 de diciembre de 1946 por  
la que concede a la Profesora Au
xiliar de la Escuela de Artes y Oficios  
Artísticos de Logroño doña Ramona  
Fernández de Medina Tejero, prórroga  
de treinta dias de licencia, por enfer-
mede d.  

limo. Sf. : Vista !a instancia formula
da por doña Ramona Fernández de Me
dina Tejero, Profesora Auxiliar numera- !• 
ria de la Escuela de Artes y Oficios Ar- i 
tísticos de Logroño, en súplica de pró- Ü 
rroga de un mes a la licencia, por enfer- S 
medad, que le fué concedida por Orden \ 
ministerial de 50 del pasado octubre; ;

Habida cuenta de que la solicitante | 
acredita con certificación facultativa la \ 
necesidad de la licencia, y que su peticiOn j 
es informada favorablemente por la Di- \ 
rección del indicado Centro,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 y en las demás dis
posiciones vigentes, ha resuelto conceder 
a doña Ramona Fernández de Medina I 
Tejero un mes de prórroga de licencia, 
con medio sueldo, para atender al resta, 
blecimiento de su salud.

Lo digo a V. I. pflra su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de diciembre de 1946 por 
la que se concede treinta días de licen
cia, por enfermedad, a don Antonio 
Caballé de las lleras, Ayudante de Ta
ller de Escuelas de Artes y Oficios.

Kmo. S r . : Vista la instancia formula
da por don Antonio Caballé de las He- 
ras, Ayudante de Taller de «Vaciado» de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Logroño, y con destino provisional en 
igual Centro de Toledo, en súplica de 
urr mes de licencia para atender al res
tablecimiento de su salud;

Habida cuenta de que el solicitante 
acredita ccn certificación facultativa la 
necesidad de \& licencia,

Este Ministerio ha resuelto conceder al 
señor Caballé de las Heras treinta días 
de licencia, por enfermedad, con todo el 
sueldo, y de acuerdo con lo preceptuado 
en las disposiciones reglamentarias.!

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y d^rnás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ly de diciembre de 1946.

1BAÑEZ MARTÍN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de diciembre de 1946 por
la que se nombra, en virtud de con
curso-oposición libre. Maestra de Taller

 de «Labores en Cuero», del Instituto
 de Enseriamos Profesionales de la Mu

jer, a doña María Luisa Carda Sainz
 de Grageda.

j limo.* S r . : Visto el expediente trami-
\ tado para la provisión de una plaza de 
j Mae>tro de Taller de «Labores en Cue* 

ro», vacante en ei Instituto de Enseñan
zas Profesionales de la Mujer;

Resultando que por Orden ministe
rial de 10 de agosto de 1945 ^  anun
ciada a provisión la plaza de referen
cia, de acuerdo con lo dispuesto en el̂ - 
artículo 29 del Reglamento de 28 de 
marzo del mismo año, realizándole el 
concurso-oposición en las condiciones 
que determina el anuncio de convocato
ria, de ¡2 de septiembre siguiente;

Considerando no se presentó protesta 
ni reclamación alguna contra la pro- 
puesta formulada ni contra la actuación 
del Tribunal, el cual ¿e ajustó en todo 
a lo dispuesto en las Ordenes de con
vocatoria,

•Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con la referida propuest| y con 
el informe emitido por la Sección de 
•Formación Profesional, nombrar Maes
tra de Taller de «Labores en Cuero» 
del Instituto de ¡Enseñanza* Profesio
nales de la Mujer a dofia María Luisa 
García Sainz de Grageda, con el sueldo 
o la gratificación de 8.400 pesetas anua
les, que percibirá de acuerdo con las 
normas reglamentarias y con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 3.0, 
artículo. 4.0; grupo 4.0, concepto 4.°-4 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento, debiendo ,disfrutar 
la interesada de las ventajas y derechos 
a dicho cargo reconocidos en ¿as disw 
posiciones vigentes.

Lo uigo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 17 de diciembre de 1946.

IBANEZ MARTÍN

limo. Sr. Director general de Enseñan, 
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de diciembre de 1946 por 
la que se nombra, en virtud de con
curso-oposición libre, Maestra de Taller 
de «Labores de Punto», del Instituto 
de Enseñanzas Profesionales de la Mu
jer, a doña María Teresa de Vicente 
Mangas.

limo. S r . : Visto el expediente trami- . 
tado para la provisión de una plaza de 

i Maestro de Taller de «Labores de Pun- 
¡ to», vacante en el Instituto de Ense- 
! ñanzas Profesionales de ¿a Mujer;

Recitando que por Orden ministerial 
i de io de agosto de 1945 fué anunciada 
i a provisión la plaza de referencia, de 
j acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
I o del Reglamento de 28 de marzo del 
i mismo año, realizándose ed concurso.
\ opo'ieión en las condiciones que deter- 

mina el anuncio de convocatoria, de 12 
í de septiembre siguiente;

l Considerando'"no se ¡presentó protes- 
; ta ni redamación alguna contra lafyrou 
| puesta formulada ni contra la actuación 
j del Tribunal, el cual se ajustó en todo 

lo dispuesto en las Ordenes de con- 
| vocatoria,

Este Ministerio ha acordado, de con- 
íormidad con la referida propuesta y 
con el informe emitido por la Sección de 
•Formación Profesional, nombrar Maes
tra de Taller de («Labores de Punto» del 
instituto de Enseñanzas Profesionales 
de la Mujer a doña María Teresa de Vi
cente Mangas, con el sueldo o la gratifL 
cación anual de 8.400 pesetas, que perci
birá de acuerdo con las normas reglamen
tarias y con cargo al crédito consignado 
en el capítulo 3.0, artículo 4.®, grupo 4.^ 
concepto 4.°«4 del presupuesto de gas- 

i tos de este Departamento, debiendo dis- 
\ frutar la interesada de todas das ven- 
j tajas y derechos a¿ dicho cargo reconow 
? cidos en las disposiciones vigentes.

; «Lo digo a V. I. para su conocimien- 
[ to y demás efectos, 
i Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 17 de diciembre de 1946.

IBANÍEZ MARTIN

I Elmo. Sr. Director general de Enseñan- 
I za Profesional y Técnica.
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O RD EN  de 23 de diciembre de 1946 por 
la que se nombra, en virtud de concurso- 

oposición libre, a don Francisco 
G arcía-E scribá , M aestro  de Taller de 
«Juguetería» del Instituto de Enseñan
zas Profesionales de la M ujer.

limo. S r . : Visto el espediente del 
concurso-oposición tramitado para la 
provisión de una plaza de Maestro de 
Taller de «Juguetería», vacante en el lns- 
ti tuto de Enseñanzas Profesionales de 
la M ujer;

R ecitan d o  que por Orden ministe
rial de 10 de agosto de 1945 tué anun* 
ciada a provisión la plaza de referencia, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 29 del iReglamento de 28 de mar
zo del mismo año, habiéndose fijado las 
condiciones par^ la rea.ización del refe
rido concurso - oposición en anunciok de 
cxmvocátoria, de 12 de septiembre si
guiente ;

Considerando no se formuló protesta 
ni reclamación alguna contra la pro
puesta ni contra la actuación del Tribu
nal, el cual se ajustó a las normas dic
tadas en las órdenes de convocatoria, 

íEste Ministerio, ¿e acuerdo co<n la 
propuesta formulada y con vel informe 
emitido por la Sección de Formáción 
Profesional, ha resuelto nombrar a don 
(Francisco García Escribá, Maestro d e ' 
Taller de «Juguetería» del Instituto de 
Enseñanzas Profesionales de la Mujer, 
con el sueldo o la gratificación de 8.400 
pesetas anuales, que percibirá de acuer
do con lo dispuesto en las normas re
glamentarias, con cargo al crédito con, 
signado en el capítulo 3.0 artículo 4.0, 
grupo 4.0, concepto 4.°-4 del vigente 
presupuesto de gastos de este Depar
tamento, debiendo disfrutar el intere
sado de todos los derechos a dicho c a r  
go reconocidos por las disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica. 

O RD EN  de 23 de diciembre de 1946 por 
la que se nombra, en virtud de con
curso-oposición libre, a doña María Elvira 

Loyzaga Torres, Maestra de Taller 
de «Muñequería» del Instituto de 

Enseñanzas Profesionales de la Mujer.

limo. S r . : Visto el expediente del 
concurso-oposición tramitado para la 
provisión de una plaza de Maestro de 
Taller de «Muñequería», vacante en el

Instituto de Enseñanzas Profesionales 
de la M ujer;

Resultando que por Orden minUteria. 
Je  10 de agosto de 1945 fué anunciada 
a provisión la plaza de referencia, do 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
29 del Reglamento de 28 de marzo dei, 
mismo año, habiéndose fijado, las con
diciones para la realización del referido 
concurso-oposición en anuncio de con
vocatoria, de 12, de septiembre siguiente;

Considerando no se formuló protesta 
ni reclamación alguna contra ia pro
puesta ni contra la actuación del T r r  
bunal, el cual se ajustó a las normas 
dictadas en ias órdenes de convocatoria, 

Este Ministerio, de acuerdo con la pro. 
puesta formulada y con el informe emi
tido por la Sección de Formación Pro
fesional, ha resuelto nombrar a doña 
María Elvira 'Loyzaga Torres, Maestra 
de Taller de «Muñequería» del Instituto 
de Enseñanzas Profesionales de la Mu
jer, con el sueldo o la gratificación de 
8.400 pesetas anuales, que percibirá de 
acuerdo con lo dispuesto en las nórmas 
reglamentarias y con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 3.0, artículo 4.0, 
grupo 4.0, concepto 4.°«4 del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, debiendo disfrutar la interesada 
de todos los derechos a! referido cargo 
reconocidos por las disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V. L  para su conocimien1 
to y demás efectos.

Dio> guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1946.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D EN  de 31 de diciembre de 1946 por 
la que se convalida el título cubano de 
Doctor en Leyes a don Domingo V. Z a
balgogeazcoa Iturri.

limo. S r . : Visto el expediente ins
truido a instancia de don Domingo 
V. Zabalgogeazcoa Iturri, súbdito cu
bano, en súplica de que se le convalide 
su título de Doctor en Leyes, obtenido 
©n la Universidad de La Habana, por 
el equivalente español,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión 
Permanente del Consejo Nacional ^e 
Educación, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 7 de octubre de 1939, 
ha resuelto convalidar a don Domin
go V. Zabalgogeazcoa Iturri su título 
cubano de Doctor en Leyes, por el es
pañol de Licenciado en Derecho, pre. 
vía realización por el interesado del 
correspondiente examen de reválida,

 con especial referencia a l Derecho 
 político español, que verificará en la 
 Universidad que designe, en la que 
 habrá de abonar ¡a totalidad de los de- 
 reehos de inscripción correspondientes 
 a la L.o'-nciatura y l ° s de expedición del 
 oportuno título.
 Lo digo a V. i, par;.;, su conocimien- 
 to y demás otéelos.

Dios guarde 3 V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1946.

 IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar. 
lamento.

O RD EN  de 31 de diciembre de 1946 por 
la que se convalidan estadios franceses 
de Enseñanza Media a don Alejandro 
Sancho Riera.

limo. S r . : Visto el expediente instrui
do a instancia de don Alejandro Sancho 
Riera, en súplica de que se le convali- 
den estudios franceses de Enseñanza 
Media que tiene cursados por los equi
valentes españo’es,

Este Ministerio, de conformidad cou 
el dictamen emitido por la Comisión 
Permanente del Consejo Nacional «ta 
Educación, y en ejecución de lo dispues. 
to en el Decreto de 7 de octubre de 
1939, ha resuelto convalidar á don Ale* 
jandro Sancho R ó ra  sus estudios fran
ceses de Enseñanza Media por los seis 
primeaos cursos del Bachillerato espa- ’ 
ñol vigente, debiendo el interesado so
meterse al examen de todas las asigna, 
turas que constituyen el séptimo cursn 
y. para la obtención del título de Ba
chiller español, aprobar el examen de 
Estado en la Universidad que designe, y 
abonar en un Instituto Nacional de En
señanza Media la totalidad de los dere
chos de inscripción correspondientes a 
los estudios que se le convalidan y qu«* 
no tenga y a #¿*bonados.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1946.

IB A Ñ E Z  MARTIN

I ’mo. Sr, Subsecretario de este Depar
tamento.

O RD EN  de 31 de diciembre de 1946 por 
la que se incorporan en España los es
tudios de Enseñanza Media cursados en 
Costa Rica por don Jorge Castro Soto.

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do a instancia de don Jorge Castro Soto, 
en súplica de que se le incorporen en Es
paña los estudios de Ensepanza Media 
cursados en Costa Rica,
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Este 'Ministerio, de conformidad con el 
dictamen emitido por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Educa
ción, y en ejecución de lo dispuesto en el 
Convenio cultural celebrado entre Espa
ña y la República de Costa Rica con fe
cha 25 de agosto de 1927, ha resuelto in
corporar a los Centros españoles los estu
dios de los cuatro primeros años dei Ba
chillerato cursados en Costa Rica por 
don Jorge Castro Soto, quien podrá ma
tricularse de las asignaturas del quinto 
curso del Bachillerato español vigente, en 
un Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia, cuyo Centro extenderá la oportuna 
diligencia de este acuerdo en el certifica
do de estudios del interesado, expedido 
con fecha 13 de marzo de 1946. ¡

Lo digo a V. J. para su conocimiento 
• y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1946.

UBAÑEZ M A R T IN

limo. S-r. Subsecretario de este Departa
mento,

O R D E N  de 31 de diciembre de 1946 por 
la que se convalidan asignaturas de 
Derecho cursadas en la Universidad ar
gentina de La Plata a don Manuel J e
naro de la Sierra y Torres.

lim o. S r . : Visto el expediente ins
truido a instancia de don Manuel Je
naro de la Sierra y T orres, en súplica 
de que la convalidación de estudios quve 
le fué concedida por Ordenes de 4 de 
marzo y 24 de junio últimos se amplfe 
.a otras asignaturas que igualm ente cur
só en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad argentina de L a  Plata,

E ste  M inisterio, de conformidad con 
el dictamen em itido por la Comisión 
Permanente ^el Consejo Nacional de 
Educación, ha resuelto que la c ° nva^- 
dación de estudios concedida por O rde
nes de 4 de marzo y 24 de junio últi
mos se am plíe a las asignaturas de Fi. 
losofía e Historia del Arte, que 1 tienen 
el carácter de complementarias en nues
tra L icenciatura de Derecho, concedién
dose la condonación de los derechos de 
inscripción d e  las mismas, no proce
diendo la convalidación de la  asigntura 
de H istoria del Derecho.

L o d igo  a V . I. para su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario' ¿e  este Depar
tamento.

O R D E N  de 31 de diciembre de 1940 por 

la que se comalida el título de Bachelor 

of Arts, obtenido en Nueva York, por 

el equivalente español de Licenciado en 

Filosofía y Letras a doña Josefina Mar

garita Castán. 

limo. S r . ; Visto el expediente instrui
do a instancia de doña Josefina M arga
rita  Castán, nacionalidad norteame
ricana, en súplica de que se le conva
lide el título <16 Bachelor of A rts, obte
nido en la Universidad Unter College, 
de Nueva York, por la Licenciatura es
pañola en Filosofía y L etras (Sección 
de H istoria),

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictam en em itido por la Com isión 
Perm anente del Consejo Nacional de 
Educación, y en ejecución de lo dispues
to en el Decreto de 7 de octubre de 
1939, ha resuelto convalidar a doña Jo
sefina M argarita Castán el expresado 
título norteamericano por el español de 
Licenciado en Filosofía y Letras, siem
pre que la interesada realice los exám e
nes de estudios comunes y final de la 
Licenciatura de la Sección <je H istoria, 
en cualquier Universidad e<n la que se 
curse dicha especialidad, en la que abo
nará la totalidad de los derechos de 
inscripción correspondientes a dicha L i
cenciatura y los de expedición del opor
tuno título.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de d R iembre de 1946.

J JB A K E Z M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este D epar
tamento.

O R D E N  de 31 de diciembre de 1946 por 

la que se convalidan estudios argentinos 

de Enseñanza Media a don Bernardo 

Antonio Fernández Vázquez.

lim o. S r . : V isto  el expediente instrui
do a instancia de don Bernardo Anto
nio Fernández Vázquez, en Súplica de
que se le convaliden estudios argentinos 
¿e Enseñanza Mediá que tiene cursados 
por los equivalentes españoles,

Este Ministerio, de conform idad con 
el dictamen emitido por la Comisión 
Perm anente del Consejo Nación ai de 
Educación, y en ejecución de lo dispues
to en el Decreto de 7 de octubre de 
1939, ha resuelto convalidar a don Ber
nardo Ahtonio Fernández Vázquez sus 
estudios parciales de Enseñanza Media 
realizados en la Argentina, por los tres

primeros cursos del Bachillerato espa
ñol vigente, debiendo previamente el 
interesado demostrar su sufie;encia en 
ia asignatura de 'Latín mediante exa
men de conjunto que realizará en un 
Instituto Nacionai de Enseñanza Media, 
en el que abonará, además, la totalidad 
de los derechos de inscripción coi res
pondientes a los tstudios que se le con
validan; igualm ente se le concede, te
niendo en cuenta su edad y los estudios 
realizados, dispensa de escolaridad de los 
cursos cuarto y quinto, con pruebas de 
suficiencia en quinto.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 35 de diciembre de 1946.

IB A Ñ E Z M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O R D E N  de 31 de diciembre de 1946 

por la que se convalida el título fran

cés de Bachiller a don José Miralles 

Sintes.

lim o. S r . : Visto el expediente in s
truido a instancia del súbdito español 
don José Miralles Sintes, en súplica de 
que los estudios * franceses del Bachille
rato realizados en Rabat le sean con- 
v a l:dados por los equivalentes españo
les,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Com isión 
Permanente del Consejo Nacional de 
Educación, y en ejecución de lo dispues
to en el Decreto de 7 de octubre de 
1939, ha resuelto convalidar ar don José 
Mirales Sintes sus estudios franceses de 
Enseñanza Media por el título español 
de Bachiller vigente, con extensión su
ficiente para continuar estudios univer
sitarios o superiores, debiéndose som e. 
ter a examen de ingreso en la Facultad 
o Escuela especial donde haya de con
tinuar estudios, en el caso de que lo 
tengan así establecido con carácter obli
gatorio para todos los alumnos, y abo
nar en un Instituto Nacional de Ense
ñanza Media únicamente los derechos 
de expedición del oportuno título de Ba
chiller español.

Lo digo a V. I ipara su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a y ,  I. muchos años* 
Madrid, 31 de diciembre de 3946.

IB A Ñ E Z M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.
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O R D E N  de  31 de d ic iem b re  de  1946 por 

la  q u e se  con va lida n  estu d io s  a r g e n tin os 

d e E n señ a n za  M edia a don Jo sé M a rtí n 

V ic e n te  E ch eg a ra y  y C u r b e r a .

l i m o ,  S r . : V U í u  el e x p e d ie n t e  in s t r u í -  

d o  a i n s t a n c i a  de d on  Jo s é  M a f l í n  V i 

c e n te  E c h e g a r a y  y C u r b e r a ,  en s ú p l i c a  

d e  q u e  se  le c o n v a l id e n  e s t u d i o s  de E n 

s e ñ a n z a  M e d ia  c u r s a d o s  en la. A r g e n t i 

n a  por los e q u i v a l e n t e s  e s p a ñ o le s ,

E s t e  M in i s t e r io ,  d e  c o n f o r m i d a d  con  

iel d i c t a m e n  e m i t i d o  por  la C o m i s i ó n  

P e r m a n e n t e  del C o n s e j o  N a c io n a l  de  

E d u c a c i ó n ,  ha *e s u e lto  c o n v a l i d a r  a  don 

J o s é  M a r t ín  V i c e n t r  E c h e g a r a y  y  C u r 

b e r a  s u s  estudio** p a r c i a l e s  d el  B a c h i 

l le ra to  a r g e n t i n o  por los d o s  p r i m e r o s  

c u r s o s  del  es>pañ<>: v i g e n t e ,  d e b ie n d o  el 

i n t e r e s a d o  d e m o s t r a r  s u su f ic ie n c ia  rne.  

d i a n t e  e x a m e n  ,df c o n j u n t o  en la a s ig -  

n a rura  de  L a t í n ,  lo q u e  r e a l iz a r á  en un 

Ins t itu to  N ac io n a l  de E n s e ñ a n z a  M ed ia ,  

y  en el q u e  a ñ o n a r á  los d e r e c h o s  de 

in s c r ip c ió n  c o r r e s p o n d i e n t e s  a e s o s  dos  

c u r s o s ;  i g u a l m e n t e ,  se  le  c o n c e d e  d i s 

p e n s a  cF e s c o la r id a d  d e  lo s  c u r s o s  te r

cero, c u a r t o  y q u in to ,  c o n  p r u e b a s  de  

s u f ic ie n c ia  en q u in t o .

L o  d ig o  a V .  I. p a ra  su  c o n o c im ie n t o  

/ d e m á s  e fectos.

D i o s  g u a r d e  a V .  I.  m u c h o s  a ñ o s .  

M a d r id ,  31 de  d i c i e m b r e  d e  1946.

I B A N E Z  M A R T I N

l im o .  S r .  S u b s e c r e t a r i o  d e  e s t e  D e p a r 

t a m e n t o .

O R D E N  d e 2 de en ero  de  1947 por la 

q u e s e  resu elve  q u ed e  ex cep tu a d a  de la 

co n v a lid a ció n  la a s ig n a tu ra  de Q u ím ic a  

a n a lític a  co n ced id a  a d oña T eresa  Gar

cía D e lg a d o .

l i m o .  S r . ; V i s t o  el e x p e d i e n t e  i n s t r u i 

d o  c o m o  c o n s e c u e n c i a  de e s c r i t o  d el  se

ñor D e c a n o  de  la 'F a c u l ta d  d e  C i e n c i a s  

d e  la U n i v e r s i d a d  d e  S a l a m a n c a  en  re

l a c ió n  con  la  c o n v a l i d a c i ó n  d e  e s t u d i o s  

c o n c e d i d a  a d o ñ a  T e r e s a  G a r c í a  D e l g a 

d o  por  O r d e n  m i n is t e r ia l  d e  10 d e  ju l io  

ú l t im o ,

¡E>te M in i s t e r io ,  d e  c o n f o r m i d a d  con  

el d i c t a m e n  e m i t i d o  p o r  la  C o m i s i ó n  

P e r m a n e n t e  del  C o n s e j o  N a c i o n a l  de  

E d u c a c i ó n ,  ha  r e s u e l t o  q u e  e n t r e  las 

a s i g n a t u r a s  e x c e p t u a b a s  d e  la c o n v a l i 

d a c ió n  c o n c e d i d a  a d o ñ a  T e r e s a  G a r c í a  

D e l g a d o  por O r d e n  d e  10 de ju l io  ú lt i

m o  fig u r e  ta m b ié n  la d e  Q u í m i c a  a n a 

l í t ic a ,  en c u y o  s e n t id o  q u e d a  m o d i f ic a 

d a  la  e x p r e s a d a  O r d e n .

•!.o  d?c?o a V . I. p a r a  s u  c o n o c i m i e n -

iu \ u c n ia s  e f e c t o s .

D i o s  g u a r d e  a  V .  I. mui-iioa a ñ o s .  

M a d r i d ,  2 d e  e n e r o  d e  1947.

1B A N E Z  M A R T I N

l im o .  S r .  S u b s e c r e t a r i o  de  e s t e  D e p a r 

tam e n to .

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de  25 d e n o v iem b re  de 1946 

por la qu e se  d esca lifica  la ca sa  eco 

n ó m ica  y su  terren o  n ú m er o  275 d el 

p ro yecto  ap robado a la S o cied a d  C o o p e 

rativa In m ob ilia ria  de E sp a ñ a  barria

da « H o te le s  del G u a d a lq u iv ir », d e S e 

villa .

l i m o  S r . : V i s t a  la i n s t a n c i a  d e  d o n  

M a n u e .  C u b i l e s  A t i e n z a ,  d e  S e v i l l a ,  s o 

l ic i t a n d o  d e s c a l i f ic a c i ó n  d e  su  c a s a  e c o 

n ó m i c a ,  c o n s t r u i d a  en la p a r c e la  n ú m e 

ro  275 del p r o y e c t o  a p r o b a d o  a  la  S o c i e 

d ad  C o o p e r a t i v a  I n m o b i l i a r i a  d e  E s p a 

ña, s e ñ a l a d a  h o y  co n  el n ú m e r o  24 de  

la c a l le  del  J ú c a r ,  d e  la b a r r i a d a  « H o t e 

le s de,  G u a d a l q u i v i r » ,  d e  d i c h a  c a p i t a l ;

R e s u l t a n d o  q u e  la e x p r e s a d a  c a s a  fu e  

c a l i f ic a d a  c o n d i c i o n a l m e n t e  por R e a l  O r 

den  de  31 d e  d i c i e m b r e  de  1927 y c o n c e 

d id o s  lo s  b e n e f ic io s  del  E s t a d o  con  a r r e 

g l o  al  R e a l  D e c r e t o J L e y  d e  9  d e  d i c i e m 

bre  del p r o p io  a ñ o ;

R e s u l t a n d o  q u e  d o n  M a n u e l  C u b i l e s  

A t ie n z a ,  c o m o  b e n e f ic ia r io ,  a d q u i r i ó  la 

c i t a d a  c a s a  e c o n ó m i c a  del  I n s t i t u t o  N a 

c io n a l  d e  la V i v i e n d a  por e s c r i t u r a  o t o r 

g a d a  en S e v i l la  a 28 d e  o c t u b r e  d e  1944 

a n t e  el N o t a r i o  don Jos é  B a l b u e n a  M o n 

tero, b a j o  el n ú m e r o  437 d e  su  p r o to 

c o lo  ;

C o n - i d e r a n d o  q u e  d on  M a n u e l  C u b i 

les A t ie n d a ,  a n t e s  d e  fo r m a l i z a r  la e s 

c r i t u r a  de  p ro p iedad  del i n m u e b le  a m o r 

t izó  t o t a l m e n t e  el p r é s t a m o  c o n c e d i d o  

por el  E s t a d o  p a r a  la c o n s t r u c c i ó n  d e  la 

c i t a d a  c a s a  e c o n ó m i c a ;

C o n s i d e r a n d o  q ú e  el  s o l i c i t a n t e  h a  s a 

t is f e c h o  p a r a  la d e s c a l i f i c a c i ó n  d e  la  c i

tada c a s a ,  en la A d m i n i s tr a c i ó n  del Ins

t i tu to  N a c i o n a l  d e  la V i v i e n d a ,  d e  S e 

v i l la ,  y é s t a ,  a su v e z .  ha ingre?>ado erl 

la  I n t e r v e n c ió n  d e  H a c i e n d a ,  por c a r t a  

de  p a g o  n ú m e r o  1.302, d ?  f e c h a  30 de  

a g o s t o  de  1946, la c a n t i d a d  d e  41.848,34 

p e s e t a s ,  a q u e  s e ,e le v a  la d i f e r e n c i a  e n 

tre  lo  s a t i s f e c h o  por  el E s t a d o  a la S o  

c ie d a d  C o o p e r a t i v a  I n m o b i l i a r i a  d e  E s 

p a ñ a  ©o c o n c e p t o  de p r é s t a m o ,  s u s  in 

tereses  e  in d e m n iz a c ió n ,  d e  a c u e r d o  con  

e l  D e c r e t o  d e  31 d e  m a r z o  d e  1 9 4 4 ;

V i s t a s  l<\< d i s p o s i c i o n e s  l e g a le s  a.pli- 

C P . h l t  -

IL-te M i n i s t e r i o - n a  d i s p u e s t o  d es calif i

c a r  ia c a s a  e c o n ó m i c a  y su te r r e n o  nú

m e r o  275 del p r o y e c t o  a p r o b a d o  a  la S o 

c i e d a d  C o o p e r a t i v a  I n m o b i l i a r i a  d e  E s

p a ñ a ,  s e ñ a l a d a  h o y  con el n ú m e r o  24 

d e  la c a l le  del  J ú c a r ,  b a r r i a d a  «H o te les  

del G u a d a l q u i v i r » ,  s o l i c i t a d a  p o r  don 

M a n u e l  C u b i l e s  A t i e n z a ,  d e b ie n d o  satis

f a c e r ,  d ( s d e  el d ía  28 de  o c t u b r e / l o  

1944, t o d a s  la s  e x e n c i o n e s  t r ib u ta r i a s  

q u e  la  m i s m a  v e n ía  d i s f r u t a n d o ,  a cu yo  

e fe c t o  d e b e r á  p o n e r s e  e s t a  O r d e n  m inis

teria l  en c o n o c i m i e n t o  del  s e ñ o r  D ele

g a d o  d e  H a c i e n d a  y  A y u n t a m i e n t o  de 

S e v i l la ,  q u e d a n d o  o b l i g a d o  el, p r o p ie ta 

r io  de  la finca d e s c a l i f ic a d a  a resp etar  

las n o r m a s  g - n e r a l c s  q u e  d e te r m in a n  

las  c o n d i c i o n e s  m í n i m a s  d (i e s tr u c tu r a  

a c t u a l  d e la s  f in c a s  q u e ‘ c o n s t i t u y e n  la 

b a r r ia d a .

D e  O r d e n  m in is t e r ia l  lo d i g o  a V .  í. pa. 

ra  su c o n o c i m i e n t o  y  d e m á s  e fectos.

M a d r id ,  25 d e  n o v i e m b r e  d e  1946.—  
P. D . ,  iF. M a y o .

l im o .  S r .  D i r e c t o r  g e n e r a l  del  In s t i tu to

N a c io n a l  de  la  V iv ie n d a .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DE GOBIERNO
Dirección G eneral de Marruecos 

y Colonias
A n u n c ia n d o  co n cu rso  para p ro v eer  cua

tro p la za s d e O fic ia le s  p rim ero s del 
C u e r p o  T é c n ic o  de C o rre o s, vacantes  
en  lo s S e r v ic io s  de C o rre o s  de la Zona  
d e P ro te ctora d o  d e E s p a ña en  M arrue
co s,

H a l l á n d o s e  v a c a n te -  c u a t r o  p la z a s  de 
O f i c í a lo s  p r i m e r o s  del  C u e r p o  T é cn ico  

, d e  C o r r e o s  en la Z o n a  d e  P r o te c to r a d o  
d e  E s p a ñ a  en M a r r u e c o s ,  se  sa can  a 

. .c o n c u rs o ,  p o r  el p r e s e n t e  a n u n c i o ,  con 
a r r e g l o  a las  s i g u i e n t e s  c o n d i c i o n e s :  

P r i m e r a .  E s t a s  p l a z a s  e s t á n  d otadas 
en el v ig e n t e  P r e s u p u e s t o  del Majzén 
con  el h a b e r  a n u a l  d e  6.000 p e s e t a s  de 
s u e ld o  y o t r a s  6.000 p e s e t a s  de  g r a t i 
f ic a c ió n  d e  r e s id e n c ia .

S e g u n d a .  P a r a  p o d e r  t o m a r  p a rte  en 
e s t e  c o n c u r s o  e s  c o n d ic ió n  in d isp e n sab le  
ser Ofic ial d e  p r im e r a  c la s e  del  Cu e rp o  
Técn ico  d e  C o r r e o s  d e  E s p a ñ a ,  lo  que 

d e b e r á n  ju s t i f ic a r  los c o n c u r s a n t e s  me
d ia n t e  el c o r r e s p o n d i e n t e  d o c u m e n t o  que 
les a c r e d i t e  c o m o  f u n c i o n a r i o s  d e  la re
fe r id a  e s c a l a  té c n ic a .

T e r c e r a .  L a s  s o l i c i t u d e s  d e b e n  dir i
g i r s e  al  l im o .  S r .  D i r e c to r  g e n e r a l  de 
M a r r u e c o s  y C o l o n i a s  ( P r e s id e n c ia  del 
G o b i e r n o )  en el p la z o  d e  t re in ta  días 
n a t u r a l e s  a c o n t a r  del  s i g u i e n t e  al de 
la p u b l ic a c ió n  d e  e s t e  a n u n c i o  en el 
B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
a c o m p a ñ a d a s  del d o c u m e n t o  justif ica ti
v o  a  «que se  re f ie r e  la  b a s e  s€»gunda y 
d e  los  s i g u i e n t e s ;
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a) H oja de servicios  o copia auto
rizada de ía m ism a o documento equi
valen te

b) * Certificado acreditativo de que el 
solicitante goza de la aptitud necesaria 
para e! desempeño del cargo concur
sado.

c) O tros documentos que consideren 
convenientes adjuntar en justificación de 
los méritos que aleguen.

Cu arta. Se  considerará como condi
ción preferente el haber prestado lo» 
servicios de su clase, con anforioridad, 
en la Zona de Protectorado de España  
en Marruecos ti satisfacción de sus Je 
fes y poseer el idioma árabe, extremos 
que deberán también justificar.

Madrid, io de enero de 1947.— El D i
rector general, Jo sé Díaz de Villegas.

M IN ISTER IO  
DE ED U C A C IO N  N A C IO N A L  
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
D evolviendo la fianza constituida a don 

J o s é  Sala A m at, contratista de las 
obras de construcción del edificio con 
destino a Escuela del M agisterio  
Primario de Tarragona .
limo. Sr. : Vista la instancia d,e don 

José Sala  Am at, contratista de las obras 
de construcción del edificio con destino a 
la Escuela del Magisterio Primario de 
Tarragona, en petición de que le sea de
vuelta la fianza constituida en la C a ja  
General de Depósitos para garantizar la 
ejecución de este servicio ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 30 de noviembre de 1933 se adjudicó 
definitivamente la ejecución de las obras 
de referencia en la cantidad líquida de 
825.267,93 pesetas a don Ricardo Agustí 
Monsech, y  que para garamtizar la eje
cución de estas pbras don Lu is Figueras 
Dotti constituyó en la C a ja  Generad de 
Depósitos una fianza en títulos de la 
Deuda Amortizable al 3 por 100, según 
resguardo de fecha 26 de enero de 1934» 
por valor de S3.000 pesetas, números de 
entrada 309.272 y 134 .0 18  de registro;

Resultando que por Orden ministerial 
de 23 de octubre de 1934 fué aprobada 
la cesión que de la contrata de las obras 
hizo el Sr. Agustí Monsech a favor de 
dón José Sala  Am at, mediante la escri
tora otorgada' en 15 de septiembre del 
citado año ante el Notario de Madrid don 
Luis M aestre O terga como sustituto y 
para el protocoló de su compañero don 
Dimas Adánez H orcajuelo;

R esu ltan d o  que por O rden m inisterial 
tíe 10 de junio de 19 4 1 se rescindió <la 
contrata de referencia ;

Resultando que en la certificación ex
pedida por el Secretario del Ayuntam ien
to de Tarragona, con el visto bueno de 
la Alcaldía, se hace constar que no exis
te ninguna reclamación contra el expre
sado contratista en relación con las men
cionadas obras ;

R esultan do q u e  por O rden m inisterial 
de 9 de julio de 1946 fueron aprobadas 
las actas de recepción y la liquidación  
final de las obras ,de referéncia ;

Considerando que con los documentos 
aportados se ha dado el debido cumpfi- 
miento a lo dispuesto en los artículos 64, 
68 y 70 del pliego de condiciones genera

les para la contratación de las obras d e  
pendientes de este Departamento, apro
bado por Real Decreto de 4 de septiembi © 
de 19 0 8;

Considerando que a! haber cumplido la 
contrata su compromiso con ©1 Estado 
éste debe acordar la devolución, de la 
fianza constituida para garantizar la eje
cución de las obras, previo pago del im
puesto de derechos reales, de conformi
dad con lo preceptuado en el Reglam en
to de dicho tributo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien aprobar sea devuelta la 
fianza constituida para garantizar la ej^r 
cución de las referidas obras, por lo que 
la Delegación Central rde Hacienda (C a
ja General de Depósitos) entregará a don 
Luis Figueras Dotti los valores constitu
tivos’ de aquélla, según resguardo señala
do con' los números 309.272 de entrada . 
y 134.018  de registro, una vez que hayan 
sido satisfechos los derechos reales co
rrespondientes, y que sirvieron para ga
rantizar la ejecución de las obras de cons
trucción de la Escuela del 'Magisterio 
Primario de Tarragona, de la que fué 
contratista don José Sala Am at.

Do Orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V . I. pa
ra su conocimiento v demás efectos.

Dios guarde » V. I. muchos añbs.
Madrid, iS  de noviembre de 1946.— El 

Director general, Romualdo de Toledo

limo. Sr. Delegado central de Hacienda.

D evolviendo la fianza a don L u is  G necco 
Iñigu ez, heredero del contratista de 

las obras de construcción de las Escuelas 
 unitarias de M ontejaque (M álaga).

Ihno. S r . : Vista la solicitud de don 
Luis Gnecco Iñiguez, en nombre propio, 
en el de su madre, doña Blanca Iñiguez 
G a rrid o ; en el de sus hermanas : doña 
Blanca y doña M aría Teresa Gnecco Iñi
guez, y en el de su hermano político, don 
Ramón Cuenca Sierra, como* represen
tante legal de su hija menor de edad Vic
toria Cuenca Sierra Gnecco; derecho-ha. 
bientes todos de don José Gnecco Iñi
guez, concesionario que fué de las obras 
de construcción de las E scu d as unitarias 
de Montejaqu© (M álaga), en solicitud de 
qu© le sea devuelta la fianza constituida 
en la C a ja  General de Depósitos para 
garantizar la ejecución de este servicio.

Resultando que por Orden ministerial 
de 13 de diciembre de 1934 se adjudicó 
definitivamente la ejecución de las obras 
de referencia a don José Gnecco Iñiguez, 
en la cantidad líquida de 8 9 .54 1,10  pese
tas ;

Resultando que para que le sirviese de 
garantía, y de su propiedad, don José 
Gnecco Iñiguez, c q ü  fech a 15 de diciem
bre de 1934, entregó seis títulos de Deu
da Perpetua Interior al 4 por 100, im
portantes 13.000 pesetas nominales, según 
resguardo número 314 .9 77 de entrada v 
13 7 .12 9  de registro;

Resultando que habiendo fallecido el 
contratista don José Gnecco Iñiguez en 
Adra (Almería), el 29 de julio de 1940, 
en ©stado casado con doña Blanca Iñi
guez Garrido, dejando cinco h ijo s: don 
José, doña Blanca, don Luis, doña M a
ría Teresa y doña Victoria Gneco Iñi
guez, el que tenia otorgado testamento

ante el Notario de Adra don Antonio 
O rtega D urán;

. Resultando que don Luis Gnecco Iñi
guez hac© la petición en nombre propio; 
en el de su madre, doña Bianca Iñiguez 
Garrido ; en el de sus hermanas : doña 
Blanca y doña María Teresa Gnecco Iñi
guez, y en el de su hermano político, don 
Ramón Cuenca Sierra, como represen
tante legal de su hija menor de edad 
Victoria Cuenca Gnecco, derechohabien- 
tes todos de don José Gnecco Iñ guez, 
contratista que fué de la construcción de 
las Escuelas de Montejaque (M álaga) (ya 
que fallecieron don José y doña Victo
ria Gnecco Iñiguez, hijos d d  citado con
tratista) ;

Resultando que en el expediente se une 
copia simple del testimonio notarial de 
la escritura de herencia de don José  
Gnecco Iñiguez; otra copia simple del 
testimonio notarial de los poderes confe
ridos por doña Blanca Iñiguez Garrido, 
doña M aría Teresa Gnecco Iñiguez y don 
Ramón Cuenca Sierra, cogio representan
te legal de su hija menor de edad V ic 
toria Cuenca Gnecco, conjuntamente to
dos en favor del que suscribe ; otra co
pia simple del testimonio notarial del po
der conferido por doña Blanca Gnecco  
Iñiguez, también a favor de don Luis, 
y otra copia simple del testimonio nota
rial de la escritura de herencia de don 
José Gneoco' Iñiguez, hijo, en favor de 
su madre, doña Blanca Iñiguez Garrido ;

Resultando que según la certificación 
expedida por ©1 Secretario del Ayunta
miento de Montejaque (M álaga), con el 
visto bueno del Alcalde-Presidente, se ha
ce constar que no existe ninguna recla
mación contra el expresado contratista 
en relación con las mencionadas obras ;

Resultando que se hizo la recepción de
finitiva y ¡la liquidación de las obras de 
construcción con destino a Escuelas uni- 
taiáas de dicho Municipio;

Considerando que los documentos apor
tados han dado el debido cumplimiento 
a lo dispuesto , en los artículos 64, 68 y 
70 del pliego.de condiciones generales pa
ra la contratación de obras dependientes 
de este Departamento, aprobado por Real 
Decreto de 4 de septiembre de 19 0 8 ;

Considerando que al haber cumplido la 
contrata su compromiso con el Estado, 
éste debe acordar - la devolución de la 
fianza constituida para garantizar 1^  eje
cución de las obras, previo pago del im
puesto de derechos reales, de conformi
dad con lo preceptuado en pl Reglam en
to de dicho tributo,

Éste Ministerio, de conformidad con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien aprobar sea devuelta la 
fianza* constituida para garantizar la eje
cución de las referidas obras, por lo que. 
la Delegación Central de Hacienda (Ca
ja  General de Depósitos) entregará a don 
Luis Gnecco Iñiguez, heredero del con

tratista, don José Gnecco Iñiguez, de las 
mencionadas obras, en representación 
propia y en la de los demás herederos, 
según copias notariales que se unen al 
expediente, los valores constitutivos de 
aquéllas, según resguardo de fecha 15 de 
diciembre de 1934» de seis títulos de D eu
da Perpetua Interior al 4 por 100, im
portantes 13.000 pesetas nominales, nú
mero 314.977 de entrada y  137 .129  de 
registro, una vez que hayan sido satis
fechos los derechos reales correspondien
te^
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De orden com unicada por e! excelen
tísimo señor Ministro le digo a V* S . pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 

Dios guárde a V. S. muchos años. 
Madrid, iS  de noviembre de 1946.— EJ 

Director general, Rom ualdo de Toledo

limo. Sr. Delegado Central de H a 
cienda.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

D eclarando adm itidos definitivam ente a 
los señores que. se indican, como opo
sitores a  las cátedras que  se m encio
nan de las U niversidades de Santiago  
y S ev illa .

Extinguido el plazo, a  que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 19 3 1,

E sta  Dirección General hace público lo 
siguiente

1 .° Que el T ribunal que juzgará la 
oposición anunciada por Ordenes de 1 1  

' de mayo y 27 de septiembre de 1945 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del 22 de m ayo y  19 de octubre dql mis
m o año), para la  provisión en propiedad 
de las cátedras de «Fisiología general y 
Química biológica» y  «Fisiología espe
cial» de las Facultades de Medicina de 
las Universidades de Santiago y Sevilla 
(Cádiz), no ha sufrido modificación;

2 .0 Se declaran admitidos definitiva
mente a las dos cátedras a  los señores 
s igu ientes:

Don José Ruiz Gijón.
Don R am iro Sánchez C alvo,
Don José  Manuel Rodríguez Delgado, 
Don Lu is O livares Baqué,
Don Ram ón Domínguez Sánchez  ̂ y 
Don Enrique Recarte Casanova.

3 .0 Se declara admitido solamente a 
la cátedra de Cádiz al opositor don An
tonio Gallego Fernández; y

4.0 Que en. cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo segundo del artícu
lo 13 del Decreto citado, con esta m ism a 
fecha se rem ite'el expediente de esta opo
sición al Presidente del Tribunal que las 
habrá de juzgar.

M adrid, 3 de enero de 1947.— El D i
rector general, Cayetano Alcázar,

D eclarando adm itidos definitivam ente a  
los señores que se indican, como opo
sitores a las cátedras que se m encionan  
de las U niversidades de Oviedo y S e
villa.

E xtinguido Nel plazo a que se refiere 
el Decreto de 25 de junio de 19 3 1,

' E sta  Dirección General hace público 
lo s igu ien te :

1 .° Que el Tribunal que juzgará la 
oposición anunciada por Ordenes de 16 
de agosto y 5 de octubre de 1945 (BO - 
ILE T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  do 
25 de agosto y 19 de octubre del mismo 
año) para la provisión, en propiedad, 
de las cátedras de «Bacteriología, In
m unología y Preparación de sueros y 
vacunas» .de las Facultades de V eteri
naria de León y C órdoba, correspon
dientes a las U niversidades de Oviedo 
y Sevilla, no ha sufrido modificación.

2 .0 Se declaran adm itidos definitiva

mente. a las dos cátedras, don Andrés 
Blanco Lcize lier y don Fausto V alcár- 
cel Sánchez.

3 .0 Se  declaran adm itidos definitiva.. 
 mente, sólo a la cátedra de León, don 
 Santos O vejero del A gua y don D eogra-

cias V icente M angas.
4 .0 Se declara adm itido definitiva- 

 mente, sólo a la cátedra de Córdoba,
don Sebastián M iranda E n tre n a s ; y

5.0 Oue en cumplimiento de lo d is
puesto en el párrafo  segundo del a r
tículo 13 del Decreto citado, con esta 
misma fecha ge rem ite el expediente de 
esta oposición al Presidente del T rib u
nal que la habrá de juzgar.

M adrid, 2 de enero* de 1947.— E l D i
rector general, C ayetano Alcázar.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítima 

Autorizando a don Mateo G am undi M on
serrat y don Jo sé  R iutord Martínez para 

construir un pabellón para resguar
do de em barcaciones en la cala de E l 
A renal, desem bocadura del torrente S a
luet, térm ino m unicipal de L lu ch m a
yor (Baleares).

Visto el expediente incoado por la  J e 
fatura de Obras Públicas de Baleares, a 
instancia de don Mateo Gam undi Monse- 
rrat y don José Riutord M artínez, con 
objeto de obtener la autorización necesa
ria para construir con carácter perm anen
te un pabellón para resguardo de em bar
caciones en la 'desem bocadura del torren
te S a luet, término m unicipal de Lluch- 
m ayor (isla de M allorca);

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artíulo 41 de la vigen
te Lx?y de Puertos, y el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo dispues
to en el ••artículo 75 y dem ás correspon
dientes del Reglam ento para su ejecu
ción ;

Resultando que la petición ha sido so
m etida a información pública, sin que se 
haya presentado reclam ación en .contra, 
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgam iento de la concesión ;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
-sujeta al pago de uw canon,

Este Ministerio, de acuerdo con Ja Di
rección Generai de Puertos y Señales M a
rítim as, ha resuelto, /

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes :

1 .a Se autoriza a don Mateo G am un
di M onserrat y don José Riutord M artí
nez para construir un pabellón para res
guardo de em barcaciones en la cala de 
El Arenal, desembocadura del torrente 
Saluet, término municipal de Lluchm ayor 
(Ba'leareS).

2 .a L as obras se ejecutarán cón arre
g lo 'a l proyecto que sirve de base a este 
expediente y que está suscrito por el In
geniero de Cam inos don Antonio Ochoa 
de Retana, en 22 de marzo de 1944.

3.a E sta concesión se otorga a preca
rio, sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a  lo dispuesto

en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a Las obras serán replanteadas por 
el personal facultativo de la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares y de la Di
rección Facultativa del puerto de Palma 
de M allorca, con asistencia de los inte
resados, extendiéndose acta v plano por 
cuadruplicado, de las que se entregará 
a  éstos un ejem plar, elevándose otro a 
tía aprobación correspondiente. En ellos 
se hará constar la superficie.

5.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de trés meses y deberán quedar 
terminadas en el de quince, contados am. 
bos plazos a partir do la fecha de la con
cesión Si transcurrido el plazo señando 
para comenzar las obras no se hubiera 
dado principio a éstas rii solicitado pró
rroga por los concesionarios, se conside^ 
rará , desde ¡luego, sin más trám ite, anu
lada la concesión, quedando a favor del 
Estado la fianza depositada.

6.a Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del T im bre, y elevará la- fianza ai 
5 por 100 del importe de las obras, en el 
plazo de dos meses y antes del replan
teo.

7 .a Term inadas las obras, los conce
sionarios lo pondrán en conocimiento de 
la Je fatu ra  de O bras Públicas de la pro
vincia y de la Dirección Facultativa del 
puerto de Palm a, a fin de que por dichos 
Centros se proceda ai reconocimiento de 
las obras.

8.a Los concesionarios tendrán la obli
gación de conservar ¡las obras en buen 
estado y no podrán destinar las mismas 
ni el terreno a que la concesión se refie
re a uso distinto del que se determina, 
no pudiendo tampoco arrendar dicho te
rreno.

9.a Los gastos que se ocasionen con 
el replanteo, la inspección y el recono
cimiento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

10. Los concesionarios abonarán, a 
partir de la fecha límite señalada para 
dar comienzo á las obras, el canon de 
una peseta anual por metro cuadrado de 
superficie ocupada dentro de la zona ma. 
rítim o-terrestre, pagadero por semestres 
adelantados, en la C a ja  de la Junta de 
O bras del Puerto de Palm a ; este canon 
podrá ser revisado por acuerdo de la Ad
ministración.

1 1 .  Deberán cumplirse todas las dis
posiciones vigentes o las que en lo suce
sivo se dicten por el Ram o de Guerra, 
referentes a construcciones en la zona 
polémica y m ilitar de eos as y fronteras, 
y a respetar las servidumbres de vigilan
cia litoral y  salvam ento.

12 . L a  falta de cumplimiento por los 
concesionarios de cualquiera de las Con
diciones anteriores, será motivo de cadu
cidad y, llegado este caso, se procederá 
con arreglo ja lo que determinen las dis
posiciones vigentes en la m ateria.

L o  que de orden comunicada por e¿ 
señor M inistro lo digo a V . S. para su co
nocimiento, el de los interesados y demás 
efectos.

Dios guarde a V . S. muchos años.
M adrid, 7  ̂ de enero de 1947-— El Di

rector general, M. Menéndez Boneta,

Señor Ingeniero Je fe  de O bras Pública*
de Baleares.


